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La implantación de los tribunales 
de instancia y de la nueva oficina 
judicial en las siete ciudades no 
está siendo sencilla, según aler-
tan los operadores jurídicos de 
la Administración de Justicia en 
Galicia. Se sabía que la reforma 
de la ley era un procedimiento 
complejo que podría provocar in-
cidencias. Se sabía también que 
para ver su impacto habría que 
esperar a los grandes núcleos. Y 
que los plazos eran breves. No 
ha pasado ni un mes desde que 
entró en vigor la tercera fase de 
la norma, que en la comunidad 
afectó a los partidos judiciales de 
A Coruña, Ferrol, Santiago, Vi-
go, Pontevedra, Lugo y Ouren-
se —con las audiencias provin-
ciales y el Tribunal Superior de 
Xustiza—, y los funcionarios ya 
avisan de que la reorganización 
se ha hecho demasiado deprisa 
y está provocando caos en los 
juzgados. Pero la transición no 
finalizará hasta finales de marzo. 

El Consello da Avogacía Gale-
ga se pronunció ayer muy críti-
co y trasladó su «preocupación 
e descontento polos problemas 
organizativos e as deficiencias» 
por el nuevo modelo organizati-
vo. En un contexto de transición 
incompleta, apuntó a problemas 
organizativos, deficiencias en la 
habilitación del personal y difi-
cultades en el funcionamiento 
de los sistemas de gestión proce-
sal. Una reforma de esta magni-
tud, advierte, «non pode apoiarse 
nunha fase de improvisación pro-
longada nin trasladar aos opera-
dores xurídicos e á cidadanía os 
custos dunha implantación pou-
co planificada».

Fuentes de la Consellería de 
Xustiza aseguran que la Admi-
nistración de Justicia está fun-
cionando con normalidad y des-
cartan hablar de caos. Sí aclaran 
que las «distintas disfuncións or-

La abogacía gallega pide que se actúe ante 
las deficiencias de la reforma judicial

sara pérez
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El Tribunal de Instancia de Ferrol exhibe ya su nueva cartelería. josé pardo

ganizativas que poidan producir-
se» se corregirán a medida que 
vaya avanzando la implantación 
de la nueva oficina judicial.

Hay funcionarios que hasta el 
16 de febrero no contarán con to-
dos los permisos para acceder a 
los sistemas de trabajo, y también 
se están tramitando de forma si-
multánea expedientes en papel 
y digital, por lo que para la abo-
gacía gallega «son evidencia de 
que o proceso non se está a de-
senvolver coa eficiencia e nor-

malidade precisas». El director 
xeral de Xustiza, José Troncho-
ni, ya explicó que los permisos 
a los funcionarios no se comple-
tarían hasta mediados de febre-
ro, pero que podían seguir traba-
jando con las habilitaciones anti-
guas. Y que en el caso de los que 
cambiaban radicalmente de juris-
dicción ya se habían concedido. 
Fuentes de la consellería expli-
can que el proceso tiene que ser 
progresivo, «tanto técnicamente 
como por protección de datos».

El Consello da Avogacía afir-
ma que las consecuencias de la 
reforma se traducen en retrasos 
en la tramitación de los escritos, 
problemas de acceso a la infor-
mación procesal e inseguridad en 
la gestión ordinaria de los asun-
tos; y advierte que, cuando se re-
suelva todo ello, «producirase 
un atasco e un atraso correlati-
vo, como ocorreu en crises an-
teriores como as folgas dos pa-
sados anos». Por eso piden a las 
Administraciones con compe-
tencias (ministerio y conselle-
ría) que adopten medidas «de 
forma inmediata» para solucio-
nar las incidencias detectadas. 

El sindicato CSIF también de-
nunció ayer el «grave caos orga-
nizativo» de los juzgados galle-
gos tras la implantación «precipi-
tada y sin medios suficientes» de 
los tribunales de instancia, yen-
do un paso más allá y solicitando 
que se paralice «la implantación 
forzada» del nuevo modelo don-
de no se den las condiciones para 
su «correcta aplicación». Desde 
la consellería explican que «non 
existe a posibilidade de suspen-
der a implantación da norma» y 
que «a súa posta en marcha ten 
que continuar».

Xustiza descarta hablar de caos y afirma que es un momento de transición

además de la nueva ley de justicia 
en las siete ciudades, a principios 
de año también entró en vigor la 
comarcalización de las seccio-
nes de violencia sobre la mujer 
en los tribunales de instancia de 
santiago y ourense. Esta decisión 
abrió el debate sobre qué es me-
jor para las víctimas: recursos es-
pecializados o cercanos. ayer el 
parlamento gallego aprobó por 
unanimidad una proposición no 
de ley presentada por el BNG pa-

ra revertir la centralización de los 
asuntos de violencia de género y 
delitos contra la libertad sexual en 
estas dos ciudades, eliminando la 
competencia de otros 13 tribuna-
les. La propuesta de los naciona-
listas insta a la Xunta a adoptar 
las medidas necesarias, incluida 
la personación en los recursos ju-
diciales interpuestos, para que la 
jurisdicción de estas secciones se 
circunscriba de nuevo exclusiva-
mente a sus partidos judiciales.

por unanimidad en el parlamento

Rechazo a la comarcalización de las 
secciones de violencia sobre la mujer

La asociación de mujeres Bu-
mei ha presentado un recurso 
de apelación al auto del Tribu-
nal de Instancia de Viveiro que 
determinó el archivo provisio-
nal de la causa abierta por las 
grabaciones de mujeres ori-
nando en la vía pública en la 
celebración de la fiesta de A 
Maruxaina en el 2019. Las imá-
genes fueron publicadas des-
pués en páginas porno. Aho-
ra será la Audiencia de Lugo 
la que tenga que pronunciar-
se sobre el caso.

La presidenta de Bumei, 
Mary Fraga, reafirmó que las 
representantes de este colec-
tivo van a llegar hasta el final. 
«No queremos que este caso 
se archive porque sí», señaló a 
Efe, insistiendo en que «se si-
gan las líneas de investigación 
abiertas» para dar con los res-
ponsables de las grabaciones 
y de su difusión. «Queremos 
que se dé con el culpable o los 
culpables de los hechos», di-
jo Fraga, quien confirmó que 
el recurso de apelación ya ha 
sido presentado por el repre-
sentante legal de la asociación, 
José Manuel Oliveros.

En el recurso se discrepa del 
criterio del tribunal sobre la 
falta de competencia de la ju-
risdicción española para inves-
tigar al ciudadano francés. La 
acusación particular entien-
de que los juzgados españo-
les sí son competentes al ha-
ber una «conexión relevante» 
de los hechos con el territorio 
nacional, ya que las imágenes 
se obtuvieron en España y la 
mayor parte de las afectadas 
son ciudadanas españolas.

Un sospechoso

La jueza también alegó que el 
plazo de instrucción estaba 
agotado, una afirmación que 
la acusación particular respe-
ta, pero entiende que eso no 
impide que se pueda tomar de-
claración al ciudadano francés 
para que brinde las explicacio-
nes pertinentes.

El Tribunal de Instancia de 
Viveiro acordó el sobresei-
miento provisional de la cau-
sa abierta tras las denuncias 
interpuestas por varias asis-
tentes a la fiesta de A Maruxai-
na en el concello de Cervo en 
el año 2019, que afirmaban que 
habían sido grabadas mien-
tras orinaban en la vía públi-
ca. La jueza accedió a la peti-
ción de la Fiscalía, que solici-
tó el sobreseimiento del caso 
«por no haber motivos sufi-
cientes para acusar a deter-
minada o determinadas per-
sonas como autoras, cómpli-
ces o encubridoras».

VIVEIRO / LA VOZ

Recurren el 
archivo del caso 
Maruxaina por 
los vídeos subidos 
a páginas porno

En mayo finalizará el contrato del 
sistema Cometa, con el que las 
empresas Vodafone y Securitas 
gestionaban el funcionamiento 
de las pulseras antimaltrato. Fue-
ron las únicas que se presentaron 
entonces a un concurso que tuvo 
una dotación de algo más de 42 
millones de euros para 30 meses. 
Ya el año pasado, después de los 
fallos detectados en los disposi-
tivos que afectaron a las geolo-
calizaciones de las víctimas y de 

Igualdad destina 71 millones a las pulseras antimaltrato
s. pérez REDACCIÓN / LA VOZ sus agresores, desde el Ministe-

rio de Igualdad se anunció que 
en el próximo contrato se incor-
porarían mejoras técnicas para 
evitar nuevas incidencias. 

Ese refuerzo será de 71 millo-
nes de euros hasta el 2029; y si 
se atiende a lo anunciado por la 
ministra, Ana Redondo, el servi-
cio mejorará en las zonas rurales, 
en la actualización tecnológica y 
en el número de trabajadores en 
el centro de gestión de las pulse-
ras. La titular también prometió 

dispositivos de mejor calidad y 
los avances y las mejoras dispo-
nibles en el mercado. 

El Consejo de Ministros apro-
bó este gasto el martes, a petición 
de la Delegación del Gobierno 
contra la Violencia de Género 
del Ministerio de Igualdad, co-
rrespondiente al programa de ac-
tuaciones para la prevención in-
tegral de la violencia machista. 
De los 71 millones de euros, 59 se 
destinarán al sistema de segui-
miento correspondiente al ser-

vicio de explotación del siste-
ma, de telecomunicaciones y de 
operación, así como a instalación, 
desinstalación y mantenimiento 
de dispositivos electrónicos; y los 
otros 12, a la adquisición de nue-
vos dispositivos. Cerca de 3 mi-
llones se emplearán en prórro-
gas de contratos de prestación 
de servicios, actualmente en vi-
gor, relativos al portal estadísti-
co, al mantenimiento de aplica-
ciones y a servicios de creativi-
dad para el 2026 y el 2027. 
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La iniciativa fue debatida este miércoles en la Comisión 1* del Parlamento. 

El Parlamento gallego 

rechaza alejar la justicia 
de las víctimas del rural 
Las denuncias de violencia de género se instruyen ahora en la ciudad 

M.S.OURENSE 
localBlaregion.net 

12 El Parlamento de Galicia aprobó 
porunanimidad una proposición no 
deley presentada por el BNG para 
rechazar la comarcalización de los 
juzgados de violencia sobre la mu- 
jerenlostribunales deinstanciade 
Ourense y Santiago. La iniciativa 
debatida ayer en la Comisión Pri- 
mera insta a la Xunta de Galicia 
arealizarlas gestiones necesarias 
para que, modificando lo dispues- 
to en el Real Decreto 422/2025, 

la jurisdicción de las secciones de 
violencia sobre la mujer delos tri- 
bunales de Instancia de Ourense 
y de la capital gallega se circuns- 
criban a los respectivos partidos 
judiciales. 

Enel caso de Ourense, todos los 
asuntos de violencia de género y 
de índole sexual de las comarcas 
de Verín, A Limia, Baixa Limia, 
Celanova, Carballiño y O Ribei- 

rose centralizan en la ciudad tras 

  

LA PROPOSICIÓN NO 

DE LEY DEFENDIDA POR 

EL BNG RECHAZA LA 

COMARCALIZACIÓN DE LOS 

JUZGADOS DE VIOLENCIA 

MACHISTA Y SEXUAL 

la creación de de un sección espe- 
cífica de Violencia de Género que 
asume esos casos de forma exclu- 
siva. Solo quedaron fuera los parti- 
dos judiciales de O Barco y Trives, 
los únicos que mantienen compe- 
tencias propias para la violencia 
machista. 

El diputado nacionalista lago 
Tabarés resaltó que la medida es 
“altamente perjudicial”, además de 
“atentar contra el equilibrio terri- 
torial”, ya que “elimina servicios de 
justicia en el rural y compromete 
el funcionamiento de la adminis- 
tración al abocar a la saturación 
alas unidades judiciales de nue- 

  

Cecida 

va creación. 
Tabarés lamentó “la revictimi- 

zación delas denunciantes”. Algu- 
nas de ellas tienen que desplazarse 
“más de 100 kilómetros en mo- 
mentos críticos para realizar reco- 
nocimientos o diligencias, aban- 
donando su zona de confianza” (la 
Xunta abona el taxi para los despla- 
zamientos de víctimas y letrados). 

APORTACIONES ALOS ABOGADOS 
Los parlamentarios abordaron otro 
asunto relativo alajusticia. Los po- 
pulares han rechazado una pro- 
puesta del grupo socialista para 
demandaral Gobierno gallego que 
actualice su aportación económica 
alos colegios de abogacía. 

Recientemente, la decana de 

Ourense, Marta Gómez, acusó a 
la Xunta de “precarizar” el Turno 
de Oficio, reprochando quela pro- 
puesta del nuevo baremo de retri- 
buciones incluye subidas de menos 
del euro.   

Dos años de cárcel por 
violar a una menor tras 

una noche de fiesta 

M.SÁNCHEZ. OURENSE 
localGlaregion.net 

mun Manuel M.M. ha eludido una 
larga condena de prisión tras lle- 
garaunacuerdo de conformidad 
con la Fiscalía en la Audiencia 

Provincial de Ourense. El proce- 
sado, que se enfrentaba inicial- 
mente a una petición de nueve 
años de cárcel por un delito de 
agresiónsexual con acceso carnal 
a una menor, ha aceptado final- 
mente una pena de dos años de 
prisión tras reconocer la autoría 
de los hechos ocurridos en el ve- 
rano de 2023. 

La drástica reducción delacon- 
dena, siete años menos de lo que 
solicitaba el Ministerio Público 

ensu escrito de calificación pro- 
visional, ha sido posible gracias 
ala apreciación de tres circuns- 
tancias atenuantes que modifica- 
ron la responsabilidad penal del 
encausado: dilaciones indebidas 
enel proceso, actuar bajo los efec- 
tos del alcohol yla reparación del 
daño. Respecto a esta última, el 

acusado consignó judicialmente 
10.000 euros unos días antes de 
la vista oral, cubriendo así más 
de la mitad de la indemnización 
total de 18.000 euros fijada para 
la víctima. 

Los hechos que motivaron la 
condena seremontan a agosto de 

2023 en A Rúa. Según el relato 
validado en la sentencia, la víc- 
tima salió de copas aquella no- 
che con el acusado y otro amigo. 
Existía una relación de confianza 
previa entre ellos, ya que el agre- 
sor conocía a la menor desde ha- 
cía tiempo debido ala buena rela 
ción que mantenía con la familia 
delajoven. 

Tras la noche de fiesta, los tres 

se dirigieron a dormir a la casa 
del amigo, donde la menor y el 
procesado compartieron una ha- 
bitación con dos camas. En un 
momento dela madrugada, Ma- 
nuel M.M. se introdujo en la ca- 
ma de la joven con la excusa de 
abrazarla porque ella tenía frío, 
momento en el que perpetró el 
ataque sexual. 
Además de la pena privativa 

delibertad, el acuerdo de confor- 
midad imponeal condenado tres 
años de libertad vigilada y una 
orden dealejamiento queleimpe- 
dirá acercarse o comunicarse con 
la perjudicada durante tres años. 
Asimismo, la sentencia establece 

unainhabilitación especial desicte 
años para ejercer cualquier profe- 
sión u oficio que conlleve contacto 
con menores de edad, reduciendo 
también en este punto los quince 
años quesolicitaba inicialmente 
la acusación pública. 1 

  

Estafó 3.750 euros 

con la venta falsa 

deun motor 

Luis Eduardo S.C. aceptó una 

pena detres meses de pri tras 
reconocer que estafó a un com- 
prador en la web Milanuncios. 
El acusado ofertó falsamente 
un motor grupo gestor de elec- 

   

trógenos Scania en mayo de 2021 y 
se quedó con los 3.750 euros quela 
víctima le transfirió, sin entregar 

nunca el producto. El condenado 
deberá realizar 20 días de trabajos 
en beneficio de la comunidad y no 
volver a delinquir en dos años para 
queselesuspenda elingreso en pri- 
sión. Además, seha comprometido 
adevolverlatotalidad del dineroes- 
tafado medianteel pago fraccionado 
de 50 euros al mes. La Fiscalía re- 
elamaba inicialmente año y medio 
decárcel, peroleaplicóla atenuante 
de dilaciones indebidas. 

  

EA PRESS CLUB 
REGALAMOS 4 ENTRADAS 
(2 DOBLES) PARA EL CONCIERTO 
DE ÁNGEL STANICH 

Alos primeros dos suscriptores que se registren en https://pressclub Jaregion.es/entradas 
antes del jueves 22 a las 12:00h. 
Los ganadores se publicarán el viernes 23 de enero en La Región. 

DCUNA CIRA 

ÁNGEL... 
STANICH 
BAND 

Bases y formulario: 

de 
23 de enero de 2026 a las 21:00h. 

Teatro Principal. 

La Región  
Pàgina: 46
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A Comisión 1ª, Institucional, de 
Administración Xeral, Xustiza 
e Interior do Parlamento da 
Galiza aprobou onte o rexeita-
mento da comarcalización dos 
xulgados de violencia machista 
de Ourense e Compostela por 
unanimidade. A iniciativa ins-
ta a Xunta da Galiza a realizar 
as xestións necesarias para que 
a xurisdición das seccións de 
violencia sobre a muller dos 
tribunais de Ourense e de Com-
postela se circunscriban aos res-
pectivos partidos xudiciais. Na 
defensa desta proposición non 
de lei, o deputado Iago Tabarés, 

do BNG, asegurou que a medida 
é "altamente prexudicial", ade-
mais de "atentar contra o equi-
librio territorial", pois "elimina 
servizos de xustiza no rural e 
compromete o funcionamento 
da administración ao abocar á 
saturación as unidades xudi-
ciais de nova creación". 

Ademais, lamentou que "o 
máis grave é que a revitimiza-
ción das denunciantes", que 
teñen que desprazarse "máis de 
100 quilómetros en momentos 
críticos para realizar recoñece-
mentos ou dilixencias, abando-
nando a súa zona de confianza". 
Por outra parte, tamén saíu 
adiante unha proposición non 

de lei presentada polo PP sobre 
a defensa da política de cohe-
sión e dos sectores estratéxicos 
da Galiza ante a proposta da 
Comisión Europea para o futuro 
Marco financeiro plurianual e a 
exixencia dunha posición clara e 
pública. Neste caso, a proposi-
ción contou co voto favorábel do 
PPdeG e do deputado de Demo-
cracia Ourensá, mentres que o 
PSdeG rexeitouna e o BNG abs-
tívose. Os populares rexeitaron 
tamén outra proposición non lei 
do BNG sobre unha nova lei de 
Administración da Galiza e un 
novo modelo de financiamento 
dos concellos que, polo tanto, 
non sairá adiante.

Un estudo realizado pola Federación Galega de Micoloxía vén 
de constatar a existencia de dúas especies de cogomelos inéditas 
na Galiza. Durante a realización deste traballo de campo, 
levado a cabo no Pazo de Mariñán, en Bergondo (As Mariñas), 
localizáronse "tres especies de cogomelos de especial rareza, 
dúas delas inéditas até o momento no catálogo da Galiza", a 
Microglossum truncatum e a Glutinoglossum triseptatum. 

O portavoz de Vivenda do Grupo 
Socialista, Aitor Bouza, exixiu á 
Xunta da Galiza que ofreza ex-
plicacións "claras e rápidas" so-
bre os motivos polos que as webs 
cos datos públicos dos rexistros 
de demandantes de vivenda e 
de emprego permanecen caídas 
desde hai semanas. Bouza recla-
moulle ao organismo que resol-
va "de inmediato" este "apagón 
informativo" que impide que os 
galegos e galegas coñezan de 
primeira man a realidade da fa-
lla de vivenda pública e a busca 
de traballo. O parlamentario so-
cialista lembrou a "relación tan-

xencial" da Xunta coa realidade 
dos datos e "a súa tendencia a 
manipular as estatísticas para 
que respondan o que lles convén 
politicamente". 

Aludiu tamén á decisión "po-
lémica" de repartir os datos 
das persoas en espera sanita-
ria para facer "desaparecer" 
das listas aqueles doentes que 
aínda non teñen cita médica 
na axenda e "adulterar así a 
realidade para o conxunto da 
cidadanía". "Agardamos que 
o Goberno galego non faga o 
mesmo cos datos dos deman-
dantes de vivenda apuntados" 
neste servizo da Xunta, enga-
diu o parlamentario socialista.

A Cámara oponse á comarcalización 
dos xulgados de violencia machista
Redacción | Nós Diario 

Acordo unánime para rexeitar unha medida "altamente prexudicial"

Descobren dúas especies inéditas de 
cogomelos nun estudo no Pazo de Mariñán

Ve unha "apagada informativa" na caída do servizo

O PSdeG urxe a restaurar webs con datos 
de demandantes de emprego e vivenda

Unha das especies inéditas de cogomelo atopada na Galiza.

Aitor Bouza, portavoz de vivenda do PSdeG, onte.

Redacción | Nós Diario 

Redacción | Nós Diario 
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O BNG considera que o acordo 
asinado pola Xunta da Galiza e 
a Federación Galega de Muni-
cipios e Provincias (Fegamp) é 
insuficiente. Este pacto fai que 
a achega ao Servizo de Axuda ao 
Fogar (SAF) alcance os 16 eu-
ros por hora este ano e os 18 en 
2028, fronte aos 12 actuais. O 
entendemento chegaba despois 
de días de negociación intensi-
ficada, e logo de que a pasada 
semana o presidente da Fe-
gamp e alcalde de Vilagarcía de 
Arousa, Alberto Varela, adver-
tise da posibilidade de acudir á 
vía xudicial polo "insuficiente 
financiamento" do SAF. Final-
mente, a proposta foi sometida 
a votación na Executiva do ente 
municipalista e saíu adiante co 
apoio das Alcaldías do PSOE e 
do PP, mentres as do BNG vo-
taron en contra.

O portavoz de Administración 
Local do Bloque no Parlamen-
to, Óscar Insua, acusou onte á 
Consellaría de Política Social 
de "impor" aos concellos un 
"acordo trumpista" para o fi-
nanciamento do SAF e de "non 
chegar a cubrir o prezo real" do 

custo dun servizo que sufragan 
maioritariamente os concellos, 
"sen que lles corresponda", e 
que é esencial para a atención 
ás persoas dependentes. O BNG 
sinala que o servizo se encontra 
actualmente "ao límite" por falta 
de recursos, o que "pon en risco" 
a estabilidade financeira de moi-
tas entidades municipais. "Hai 
intereses mutuos de PP e PSOE 
por calmar o avispeiro dos alcal-
des", declarou Insua, engadindo 
que o acordo alcanzado coa Fe-
gamp é "unha farsa". "No BNG 
non imos quedar calados", ad-
vertiu o deputado, que criticou 

que a Consellaría aproveite a súa 
"posición de superioridade" para 
"impor "o acordo. "Veremos se 
os alcaldes tragan con este acor-
do", agregou o parlamentario.

Oposición en concellos
Tamén onte, o alcalde de Xerma-
de (A Terra Chá), Roberto Gar-
cía Pernas, do PSdeG, cualificou 
de "insuficiente" a suba pactada, 
na mesma liña que o rexedor da 
Baña (A Barcala), José Antonio 
Pereira, tamén socialista, quen 
foi máis alá e dixo que se trata 
dunha "auténtica ruína" para as 
administracións locais.

Redacción | Nós Diario

O BNG afea a "imposición aos concellos" 
dun "acordo trumpista" para o SAF

Pacto asinado pola Xunta da Galiza e a Fegamp

O portavoz de Administración Local do BNG, Óscar Insua, onte.
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